
  
 

PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
A/SER-049066/2024 
 

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁN LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
CONTROL INTEGRADO DE PLAGAS (DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y 
DESRATIZACIÓN) Y CONTROL DE OTROS ANIMALES EN LOS CENTROS DEPENDIENTES 
DE LA GERENCIA ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE 
SALUD 
 
 
 

ÍNDICE 

  
1 - OBJETO DEL CONTRATO ................................................................................................. 2 
2 - ALCANCE DEL CONTRATO ............................................................................................... 2 
3 -TIPOS DE SERVICIO ........................................................................................................... 3 
4 - PLANIFICACION DEL SERVICIO ....................................................................................... 4 
5 - TRATAMIENTOS ................................................................................................................ 4 

5 – 1 Instrucciones de carácter general ................................................................................ 4 
5 – 2 Desinsectación ............................................................................................................. 4 
5 – 3 Desratización ............................................................................................................... 5 
5 – 4 Desinfección ................................................................................................................ 5 
5 – 5 Actuaciones correctivas de albañilería ......................................................................... 5 
5 – 6 Horario para la realización de los tratamientos ............................................................. 6 

6 -  PERSONAL ADSCRITO AL CONTRATO ........................................................................... 6 
7 - GESTIÓN INFORMATIZADA .............................................................................................. 7 
8 -  SEGUIMIENTO DEL SERVICIO POR LA GAAP ................................................................ 7 
9 - PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES ........................................................................ 8 
10 - PLAN DE FORMACIÓN OBLIGATORIA ............................................................................ 8 

 ANEXO I – RELACIÓN DE CENTROS INCLUIDOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ref: 67/148740.9/24

02706377J
Sello



  
 

PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
A/SER-049066/2024 
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REGER
DD. 

 
1. OBJETO DEL CONTRATO 
 
El presente Pliego de Prescripciones Técnicas tiene como objeto definir en su sentido más amplio el 
“Servicio de Control Integrado de Plagas (Desinfección, Desinsectación y Desratización) control de otros 
Animales, en los centros dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio 
Madrileño de Salud”, que se indican, salvo error u omisión, en el ANEXO de este Pliego, Relación de 
Centros. Siglas:  
 

 PPT: Pliego de prescripciones técnicas. 
 PCAP: Pliego de cláusulas administrativas particulares 
 DDD: Servicio de control vectorial de plagas (desinfección, desinsectación y desratización). 
 GAAP: Gerencia asistencial de atención primaria. 
 PAC: Punto de atención continuada (servicios de urgencia extrahospitalaria, gestionados 

por Atención Primaria). 
 GMAO: Gestor de mantenimiento asistido por ordenador 

 
2 - ALCANCE DEL CONTRATO 
 
El Servicio DDD englobará los procesos de prevención y/o controles necesarios para conseguir las 
condiciones sanitario-ambientales adecuadas para evitar la proliferación de organismos nocivos o molestos, 
minimizando los riesgos para la salud y el medio ambiente. Este servicio, que se define como un control 
integrado de plagas, comprenderá el diagnóstico de situación y un programa de actuación en las 
dependencias o instalaciones de los centros de la GAAP, tanto en su interior como en patios, jardines, 
aparcamientos o cualquier zona exterior perteneciente al centro. Se incluyen expresamente, los tratamientos 
fitosanitarios que determine la GAAP, así como las medidas correctivas que requieran pequeñas 
actuaciones de albañilería relacionadas con el objeto de contrato.  
 
El presente contrato también realizará las gestiones necesarias en caso de presencia puntual o no, de 
cualquier tipo de animal, dentro de las instalaciones de los centros de la GAAP, incluidos en el Anexo I.
 
Se concibe este contrato como de resultados, es decir, se contrata una serie de servicios a realizar en cada 
centro anualmente, correspondiendo el 100% del abono del precio de adjudicación a la realización del 100% 
de las prestaciones recogidas en este PPT y en su caso en los criterios cualitativos ofertados por la empresa 
en el PCAP. La no realización de la totalidad de los servicios contratados implicará la realización por parte 
de la empresa de los descuentos proporcionales en las facturas correspondientes a cada período. 
 
Todos los tratamientos, materiales, medios auxiliares, servicios y prestaciones incluidos en el presente PPT, 
serán por cuenta de la empresa adjudicataria. 
 
Será de aplicación en este servicio lo establecido en el Real Decreto 3349/1983, de 30 de noviembre, por 
el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la fabricación, comercialización y utilización de 
plaguicidas y normativa modificadora posterior. 
 
 Control Vectorial de Plagas se entenderán los tratamientos preventivos y correctivos contra insectos 

y roedores. Se contempla expresamente, la eliminación y sellado de hormigueros, avisperos y cualquier 
otro nido de insectos o roedores que se encuentren o aparezcan dentro de los centros. También, queda 
incluida la aplicación de fungicidas en paramentos que estén afectados por problemas de humedad y 
los tratamientos contra insectos xilófagos cuando fuese necesario a juicio del personal competente de 
la GAAP. 
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 Gestión de la presencia de animales: 
 

 Se recuerda que los centros de salud son centros sanitarios, por lo que no está permitida la 
presencia de ninguna especie animal por razones de salubridad e higiene, salvo las 
expresamente contempladas en la legislación vigente (como los perros guía) dentro de sus 
instalaciones. La empresa se responsabilizará de la retirada o traslado fuera de las mismas de 
los posibles ejemplares que puedan llegar a acceder a los centros. 

 La empresa adjudicataria, bien por propia iniciativa o en representación de la GAAP, se 
responsabilizará y será por su cuenta, la realización y el pago de las gestiones, permisos 
oficiales o trámites que sean necesarios para ello, con instituciones como Ayuntamientos, 
Consejería de Medio Ambiente, entidades protectoras de animales, etc, si se requirieran.   

 Los tratamientos para dar solución a las posibles presencias o invasiones de diversas especies 
de insectos, artrópodos, aves, mamíferos, reptiles o anfibios. Incluye la retirada de nidos de 
aves, así como los ejemplares de gatos, perros o cualquier otro animal, que pueda acceder a 
las instalaciones, jardines, aparcamientos o parcelas de los centros de la GAAP siempre 
conforme a la normativa vigente para cada tipo de especie. 

 Este servicio comprende la retirada y tratamiento de los cadáveres o restos de ejemplares 
muertos que aparezcan en los distintos centros, conforme a la normativa vigente. La solicitud 
de retirada de cadáveres de animales siempre se considerará aviso urgente. 

 Desinfección, se entenderán los tratamientos de control ambiental necesarios para garantizar el 
correcto estado de higiene y salubridad en aquellas zonas más sensibles donde se dé un mayor riesgo 
por la existencia de microorganismos patógenos. Se incluyen los tratamientos de desodorización con 
ozono u otro medio adecuado al problema que se plantee, a petición de los responsables de la GAAP. 
Este servicio se hará hasta un máximo de 14 salas anuales siendo acumulativos de un año para otro. 

 
3 -TIPOS DE SERVICIO 
 
Los servicios a realizar, son los siguientes: 
 
 Mantenimiento Preventivo: Se realizarán cuatro servicios anuales, de naturaleza trimestral que 

coincidirán con el inicio de cada estación, especialmente en primavera y en otoño en el que se aplicarán 
los tratamientos que se definen más adelante, de desinsectación y desratización. 

 Mantenimiento Correctivo Ordinario: En el plazo de 24 horas desde la tramitación del aviso, se 
aplicarán los tratamientos que sean necesarios para la eliminación o control del foco infeccioso. 

 Mantenimiento Correctivo Urgente: Se prestará en el plazo máximo de 2 horas en el municipio de 
Madrid y hasta 3 horas en el resto, cuando a juicio de la GAAP sea necesario por la aparición de 
situaciones que puedan conllevar riesgo para las personas o que afecte a la actividad asistencial. 

Dado que en la GAAP existen unos 78 centros (PAC), podrán requerirse servicios urgentes, los sábados, 
domingos y festivos. 

La empresa proporcionará un teléfono de atención de 24 horas, 365 días al año, para los casos 
urgentes. 

 Actuaciones correctivas de albañilería y otras relacionadas: En un plazo máximo de 48 horas la 
empresa adjudicataria informará a la GAAP de esta necesidad y se realizarán las actuaciones 
necesarias para la eliminación de orificios y grietas susceptibles de ser utilizadas por los vectores, 
inclusive la colocación de mallas, alambreras o similares, si fuera necesario, (se excluyen las 
mosquiteras de ventana). Estas tareas estarán incluidas en el precio del contrato hasta un máximo de 
3.000 euros anuales, IVA incluido (acumulativos de un año para otro). Cualquier operación que supere 
ese importe requerirá presentación de presupuesto y aceptación de la GAAP.  
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4 - PLANIFICACION DEL SERVICIO 
 
La empresa adjudicataria estará obligada en el plazo de un mes desde la entrada en vigor del presente 
contrato a realizar por un Técnico Responsable, el diagnóstico de situación recogido en el punto 2 y a 
presentar un Plan de Trabajo que comprenda las operaciones de Mantenimiento Preventivo, que se indican 
en el punto anterior, junto con una planificación anual para su aplicación en los centros (diagnóstico, plan 
de trabajo y planificación de los trabajos). 
 
5 - TRATAMIENTOS 
 
5 – 1 Instrucciones de carácter general 
 
La empresa adjudicataria estará inscrita en el Registro oficial de establecimientos y servicios biocidas (Orden 
SCO /3269/2006, de 13 de octubre) y utilizará las técnicas y productos indicados para cada caso, con estricta 
sujeción a la normativa que sea de aplicación, cumpliendo las recomendaciones que en esta materia señala 
la norma UNE EN 16636:2015 "Servicios de gestión de plagas. Requisitos y competencias" y la Orden del 
Ministerio de Sanidad y Consumo de 4 de febrero de 1994 por la que se prohíbe la comercialización y 
utilización de plaguicidas de uso ambiental que contienen determinados ingredientes activos peligrosos. 
 
La empresa adjudicataria deberá garantizar la seguridad y salud de los ocupantes de los diversos centros 
mediante el estricto cumplimiento de las normas aplicables. Siempre que sea posible, los trabajos se 
realizarán durante el horario de funcionamiento del centro. En los casos en los que por circunstancias 
asistenciales no sea posible y se realicen fuera de ese horario, se realizarán sin coste para la GAAP. 
 
La técnica de nebulización sólo se empleará en situaciones excepcionales y en determinados espacios, con 
la autorización expresa de la GAAP, cuando la naturaleza, extensión o importancia de la plaga, así lo 
aconseje. 
 
Los productos necesarios para la realización de los servicios serán por cuenta de la empresa adjudicataria 
y se seleccionarán atendiendo a: 
 
 Eficacia. 
 Selectividad para la especie diana. 
 Menor toxicidad para el ser humano y especies no diana. 
 Técnica de aplicación con menor impacto ambiental, dando prioridad a los tratamientos localizados, 

físicos y biológicos sobre los químicos más tóxicos. 
 Menor persistencia y diseminación en el medio. 
 No desprendan olor (inodoros). 

 
Los productos que se utilicen para llevar a cabo el servicio deberán estar inscritos en el Registro de 
Plaguicidas del Ministerio de Sanidad. Así mismo entregará a la GAAP las Fichas Técnicas y de Seguridad 
de los productos junto con el número de inscripción en dicho Registro, también en el plazo de 30 días 
establecido en el punto 4. 
 
Plazo de Seguridad: Como regla general está prohibida la utilización de cualquier sustancia cuya aplicación 
requiera plazo de seguridad, salvo cuando sea estrictamente necesaria y siempre con autorización expresa 
y por escrito de la GAAP. Requerirá siempre la señalización en la puerta de acceso a la estancia tratada, 
en la que se indique de manera clara el momento hasta el cual no se puede acceder a la misma. 

En caso de que el tratamiento deba aplicarse a todo o gran parte de las salas del centro, se realizará fuera 
del horario del mismo, respetando el periodo de seguridad. 
 
5 – 2 Desinsectación 
 
La aplicación de los distintos productos se realizará en función del espacio al que se destinen, pero de 
manera común se utilizará gel cebo insecticida inodoro sin plazo de seguridad y trampas de feromonas para 
controlar la presencia de insectos de arrastre, fundamentalmente cucarachas y hormigas. 
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En zonas poco transitadas, como cuartos de instalaciones, archivos o similares se podrá utilizar la 
nebulización en los casos en que esté indicada, cumpliendo con los requisitos establecidos en este PPT. 

En escaleras, salas de espera y exteriores se realizarán supervisiones de control en cada revisión de 
mantenimiento preventivo aplicándose los productos que sean necesarios, en su caso. 
 
En el caso de otras especies de insectos, ácaros o artrópodos (pulgas, arañas, termitas, chinches, moscas, 
mosquitos, avispas, pulgones u otros), la empresa utilizará los productos más adecuados a cada especie. 
 
Especies sobre las cuales se prestará una vigilancia y atención especial, con tratamientos preventivos y 
correctivos adecuados: 
 

 Chinches 
 Cucarachas 
 Avispas. 

 
5 – 3 Desratización 
 
Para la prevención y control de roedores, se realizarán como medida preventiva inspecciones para detectar 
cualquier incidencia. Esta técnica de desratización pasiva, consistirá en el taponamiento y corrección de las 
deficiencias que se detecten y que impida la entrada y el anidamiento de ratas y ratones. En este sentido 
cuando se detecte alguna incidencia, se comunicará a la GAAP, aconsejando a su vez la forma de 
subsanarlo.  

Como complemento de estas medidas preventivas, se realizará la desratización activa, mediante la 
distribución y control trimestral de cebo raticida en aquellas dependencias de los centros que potencialmente 
pueden presentar problemas como son los cuartos técnicos, almacenes, garajes, cámaras sanitarias, etc. 
El cebo raticida se colocará en cajas porta cebos señalizadas y en ningún caso estará distribuido en zonas 
o dependencias con acceso de pacientes y usuarios. 

Los avisos por presencia de ratas o ratones en el interior de los centros, siempre se considerarán urgentes 
y se utilizarán las trampas o los medios que sean necesarios para su eliminación. 

En el supuesto que fuese necesaria la retirada de algún cadáver, será considerada como un aviso urgente, 
para evitar su descomposición. Si estuviera en dicho estado, además de la retirada, se aplicarán 
tratamientos para la eliminación de las larvas, moscas, así como de desinfección y desodorización, si fuese 
necesario. 
 
5 – 4 Desinfección 

 
Trimestralmente la empresa aplicará productos desinfectantes en los centros incluidos en el Anexo I, 
especialmente en las siguientes zonas: salas de curas, extracciones, pediatría, salas de espera, aseos, 
vestuarios y ascensores, entre otras salas. Así mismo en caso de necesidad y a instancia de la GAAP se 
realizarán los tratamientos necesarios. También se incluyen tratamientos de desodorización en caso de 
necesidad, a juicio del personal autorizado de la GAAP. Dichos tratamientos se realizarán fundamentalmente 
mediante dispositivos ionizantes y en todo caso se consensuarán con el personal responsable de la GAAP. 

Para su aplicación se utilizarán procedimientos homologados como son los aparatos de micro difusión y de 
dispersión automática de desinfectantes.  

Si su aplicación requiriera plazo de seguridad se atendrá a las precauciones establecidas en el presente 
PPT para otros productos. 
 
5 – 5 Actuaciones correctivas de albañilería 
 
En zonas como consultas y aseos se vigilará especialmente la zona de los lavabos supervisando la posible 
existencia de huecos en los entronques de tuberías y desagües, rodapiés, grietas en los paramentos, 
arquetas mal selladas, etc. Estos huecos deberán ser sellados y reparados por la empresa a su cargo, de 
la manera más adecuada al tipo de paramento de que se trate, debiendo realizarlos en un plazo de 48 desde 
su detección. En el sellado o tapado de huecos o arquetas, los trabajos se realizarán de forma limpia y 
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efectiva, siendo responsabilidad de la empresa si se generan daños o desperfectos a las instalaciones del 
centro. 
 
5 – 6 Horario para la realización de los tratamientos  
 
Se ajustará a la jornada ordinaria de los centros asistenciales. El centro de salud es de 8:00 a 21:00 horas, 
de lunes a viernes no festivos. Algunos centros especiales tienen horarios nocturnos y 24 horas los festivos, 
como algunos PAC. Los trabajos a realizar se adaptarán a los horarios que determinen los centros. 

La empresa enviará con suficiente antelación el calendario de las actuaciones programadas, que podrá ser 
modificado por la GAAP si este no se ajusta a las necesidades de los centros. En el caso de intervenciones 
que requieran plazo de seguridad, la comunicación se efectuará como mínimo 72 horas antes de su 
realización. 

La realización de tratamientos que requieran necesariamente un plazo de seguridad se efectuará si es 
posible, una hora antes del cierre del centro. Si el plazo fuese superior a 8 horas, se realizará en viernes o 
en vísperas de festivos o cualquier día con el centro cerrado. 

Excepcionalmente, algunos trabajos se podrán realizar en fines de semana o festivos sin coste adicional 
para la GAAP. 

Los tratamientos sin plazo de seguridad se realizarán durante el horario de apertura del centro al que se 
refiera, excepto en las dependencias de los PAC, así como en las salas técnicas, que se realizará en horario 
de mañana.  

En los almacenes centralizados, se efectuará al final de la jornada laboral, sobre las 14:30 horas, debiendo 
pactarse la fecha previamente con los responsables de los mismos. 
 
6 -  PERSONAL ADSCRITO AL CONTRATO 
 
La empresa adjudicataria está obligada a aportar los medios técnicos y humanos necesarios para atender 
el servicio contratado, así como para resolver los posibles imponderables que puedan surgir. 

 La empresa contará con un Responsable Técnico, en los términos establecidos en el artículo 5 del 
RD 830/2010, de 25 de junio, por el que se establece la normativa reguladora de la capacitación 
para realizar tratamientos con biocidas y contará con los medios de protección individual recogidos 
en la normativa vigente, que determinará los diagnósticos de situación, así como la planificación y 
evaluación de los tratamientos. 

 La empresa adjudicataria, nombrará un Responsable del Contrato, con capacidad de decisión, que 
estará plenamente accesible a los responsables que determine la Gerencia de Atención Primaria. 

 Personal aplicador contará con la capacitación profesional establecida en el artículo 4 del RD 
830/2010. Acudirá a los servicios perfectamente uniformado e identificado, acreditando su presencia 
ante los profesionales del centro. 

 Dependerá única y exclusivamente del adjudicatario, por lo que éste tendrá todos los derechos y 
obligaciones inherentes a su calidad de patrono y deberá cumplir las disposiciones vigentes en 
materia laboral, Seguridad e Higiene en el Trabajo, así como las disposiciones de la normativa 
general y autonómica sobre riesgos laborales. 

 Para la atención de los avisos urgentes, la empresa contará con un servicio de atención en la 
modalidad 24/365. Este servicio se complementará con un equipo de atención de urgencias, 
también 24/365 en los siguientes casos: 
 
 Atención de urgencias en los horarios de apertura de los PAC (noches, sábados, domingos y 

festivos). 
 Atención de urgencias en horario de 17 a 21.00 horas en el resto de centros, de lunes a viernes 

no festivos. 
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7 - GESTIÓN INFORMATIZADA 
 

GMAO (Gestor de Mantenimiento Asistido por Ordenador) 
La GAAP realiza el control y seguimiento de todos sus servicios con una plataforma de gestión del 
mantenimiento asistido por ordenador, GMAO. El adjudicatario utilizará esta plataforma para la organización 
de sus tareas, de modo que figuren las actividades de mantenimiento preventivo, así como las que se 
realicen de modo correctivo, incluyendo en ambas toda la información que sea necesaria para la 
comprobación de realización, resultados e incidencias que pudieran producirse. 
Será por cuenta del adjudicatario, tanto la formación de su personal como los medios técnicos necesarios 
para la conexión web, inclusive el pago de la licencia de uso del GMAO. 

El tratamiento de los datos personales será realizado, conforme a la normativa de Protección de Datos. 

En el apartado siguiente se establecen las obligaciones del adjudicatario con este programa (MantTest), en 
el transcurso de la ejecución de este contrato. 

 

8 -  SEGUIMIENTO DEL SERVICIO POR LA GAAP 
 
La adjudicataria en el plazo de un mes desde el inicio del contrato enviará la planificación anual del 
mantenimiento preventivo de cada centro a la GAAP para su carga en el GMAO. La adjudicataria será la 
encargada de incluir en el GMAO las fichas, gamas de mantenimiento preventivo, creación de órdenes de 
trabajo, así como de definir los protocolos en cada caso. 
 
Adicionalmente, la empresa recibirá las incidencias creadas por parte de los centros (mantenimiento 
correctivo). El adjudicatario trabajará vía web, abriendo órdenes de trabajo, como paso previo, a partir de la 
recepción de los avisos, al objeto de ir dejando constancia de las operaciones realizadas, procediendo al 
cierre de la pertinente orden de trabajo, salvo que no se pueda cerrar la incidencia, en cuyo caso se reflejará 
el motivo en la orden de trabajo.  
 
La empresa deberá cerrar las órdenes de trabajo cargadas en el programa, indicando quién ha realizado 
esa orden, el tiempo empleado para la misma, así como la información que estime oportuna. El plazo 
máximo para el cierre de las órdenes en el GMAO, una vez resueltas, es de 48 horas. Deberán subir al 
aplicativo, los certificados del servicio. 
 
La GAAP proporcionará los usuarios las claves de acceso y los permisos necesarios. 
 
Se crearán dos tipologías de usuarios:  
 

 Un perfil de usuario encargado del contrato, con acceso a los horarios, planes de trabajo generales 
de los centros, así como a los distintos trabajos a realizar, conforme a lo establecido tanto en los 
pliegos de condiciones, como en su oferta particular. Finalmente, también podrá extraer informes 
de resultado de los trabajos realizados en los centros. 

 Un perfil de usuario operario, que es quien realiza los trabajos correspondientes a las órdenes de 
trabajo creadas. 

  
Los usuarios por parte de la empresa adjudicataria deberán identificarse adecuadamente en el programa, 
mediante el uso de los usuarios nominales creados, identificativos y específicos de cada uno de ellos. 
 
La empresa deberá mantener actualizada la información del programa, así como las operaciones de 
mantenimiento en él incluidas, actualizando cualquier cambio, con la aprobación por parte de la GAAP. 
 
Todos los trabajos de cualquier índole, que no se registren en el GMAO, se considerarán como no 
efectuados y por lo tanto podrán ser descontados de la facturación, conforme al método indicado en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). 
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La constatación de tareas y presencia en los centros para su prestación se realizará por los operarios de la 
empresa adjudicataria mediante sistema de control de presencia en puntos NFC que permitirá la 
identificación de operarios y validación del servicio. El dispositivo móvil para su gestión será por 
cuenta de la empresa adjudicataria. 
 
9 - PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 
La empresa adjudicataria queda obligada al más estricto cumplimiento de la Normativa vigente en materia 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales. A tal fin, realizará antes del 
comienzo de prestación del servicio, la COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES con el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la GAAP, de conformidad con el artículo 24 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y con el Real Decreto 171/2004, de 30 
de enero, que desarrolla el artículo anteriormente citado. 
 
En el ámbito de la coordinación de las actividades empresariales, la empresa facilitará mínimo con un día 
de antelación los datos del trabajador/es contratados para cualquier prestación de servicio en este 
expediente en cualquier centro de la Gerencia. 
 
El adjudicatario deberá contar con un Sistema de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 31/1995 y el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, así como con toda normativa vigente relativa a esta 
materia, de manera que se garantice la seguridad y salud de los trabajadores. 
 
La empresa adjudicataria, en cumplimiento del art. 19 del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, deberá 
acreditar la finalización de la Evaluación Inicial de Riesgos Laborales de su empresa. 
 
El adjudicatario deberá proporcionar a los trabajadores equipos de protección individual frente a aquellos 
riesgos inherentes a su puesto y actividad de trabajo, así como garantizar que cada trabajador reciba una 
formación adecuada en materia de prevención de riesgos laborales. 
 
Así mismo, cuando proceda, seguirá las instrucciones contempladas en el Manual de Higiene y Prevención 
de la Infección de los centros de trabajo y colaborará con los planes de seguridad y emergencia vigentes en 
los mismos. 
 
10 - PLAN DE FORMACIÓN OBLIGATORIA 
 
Se elaborará un plan de formación en el plazo de un mes desde el inicio del contrato con el fin de enseñar 
al personal de la empresa y de la GAAP que se designe, materias relacionadas con las tareas objeto del 
presente contrato. Este plan de formación incluirá como mínimo los siguientes contenidos:  

 Videos explicativos sobre las tareas de control de vectores, mantenimiento preventivo, tareas de 
eliminación, protección en los edificios y otras actividades generales de este servicio, de modo que los 
profesionales conozcan las actividades que se realizan y puedan realizar el seguimiento del servicio y 
las consultas necesarias cuando lo consideren preciso. El objetivo de esta actividad es que el personal 
tenga una idea global de los objetivos del contrato y del modo de su prestación, pudiendo consultar estos 
videos en la intranet.  
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 Sesiones de formación para nuevos técnicos, bien por necesidad o por sustitución del personal adscrito 

al contrato, producto de alguna de las causas contempladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
También se realizarán sesiones destinadas a formación del personal de DTOMYS. Tendrán periodicidad 
de, al menos, una vez al año. La GAAP podrá establecer la ubicación donde se impartan estas 
formaciones en alguna de sus dependencias. 
 

Madrid, en la fecha de la firma. 
 

POR EL ADJUDICATARIO 
 
Fecha y firma: 
 
 

LA GERENTE ASISTENCIAL DE ATENCION PRIMARIA  
 
 

 
 

  

La autenticidad de este documento se puede comprobar en 
https://gestiona.comunidad.madrid/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 

Firmado digitalmente por: AZCUTIA GÓMEZ MARIA ROSARIO
Fecha: 2024.12.11 15:29
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ANEXO DE CENTROS INCLUIDOS EN EL CONTRATO 

TIPO DA Centro  Dirección Población Superficie Horario 

CS Centro Abrantes Avda. de Abrantes, 
55 Madrid 855,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sureste Adelfas Avda. Ciudad de  
Barcelona, 190 Madrid 780,00 L - V  8 a 21 h  

CEP/PAC Centro Aguacate C/ Aguacate, 9 
Madrid Madrid   L - V: 17 a 8        

S - D - F: 24 h 
CL Norte Ajalvir C/ Las aguas, 2 Ajalvir 325,00 L - V 8 a 21 h 

CL Norte Alalpardo C/Carlos Martín 
Álvarez Alalpardo 163,00 

L - X- V  8 a 19 
h                          
M - J  8 a 15 h 

CS Noroeste Alameda C/ Alameda, 5 Madrid 620,00 L - V  8 a 21 h  
CS Este Alameda de Osuna C/ Carabela, 7 Madrid 2.263,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sureste Alcalá de Guadaira C/ Alcalá de 
Guadaira, 4 Madrid 593,00 L - V  8 a 21 h  

CS Oeste Alcalde Bartolomé 
González C/ Independencia, 8 Móstoles  2.253,00 L - V  8 a 21 h  

CL Oeste Aldea del Fresno C/ San Rafael, 17 Aldea del 
Fresno  825,00 L - V  8 a 15 h 

CS/PAC Norte Algete+PAC C/ Valdeamor, s/n Algete  1.135,00 24 horas 
CS Oeste Alicante C/ Alicante, 3 Fuenlabrada  2.141,00 L - V  8 a 21 h  

OT Centro Almacén Ponzano C/ Ponzano, 70 Madrid 350,00 Sin personal - 
Llamar antes 

CS Centro Almendrales C/ Visitación, 6 Madrid 1.530,00 L - V  8 a 21 h  

CS Noroeste Alpedrete Pza. de la 
Tauromaquia, 1 Alpedrete 1.937,00 L - V  8 a 21 h 

CS Este Alpes C/ Suecia, 62 Madrid 2.344,00 L - V  8 a 21 h  

CL Sureste Ambite  C/ Benito Torres, 5 Ambite 78,00 
L - X - V: 9 a 16 
h             M 
12:30 a 16 h  

CS Centro Andrés Mellado C/ Andrés Mellado, 
37 Madrid 1.159,00 L - V  8 a 21 h  

CS/PAC Sureste Ángela Uriarte+PAC C/ Candilejas, 66 Madrid 3.277,00 24 horas 
CS Este Aquitania C/ Aquitana, 22 Madrid 4.057,00 L - V  8 a 21 h  
CS/PAC Sur Aranjuez+PAC C/Abastos, s/n Aranjuez  2.720,00 24 horas 
CS Noroeste Aravaca C/ Riaza, 5 Madrid 2.160,00 L - V  8 a 21 h  

CS/PAC Sureste Arganda Del Rey 
I+PAC 

Camino del Molino, 
s/n Arganda del Rey 3.064,00 24 horas 

CS Sureste Arganda II C/ Felicidad, 2 Arganda del Rey  3.312,00 L - V  8 a 21 h  

CS Norte Arroyo de la Vega C/ Salvador Allende, 
21 Alcobendas 1.125,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sureste Arroyo Media Legua C/ Arroyo de la 
Medialegua, 35 Madrid 3.436,00 L - V  8 a 21 h  

CL Oeste Arroyomolinos 
C/ La Línea CV 
Avda. Unión Europea 
s/n 

Arroyomolinos  355,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sureste Artilleros Paseo Artilleros, s/n Madrid 3.192,00 L - V  8 a 21 h  

CEP/PAC Centro Avda. de Portugal C/ Avda. de 
Portugal,155 Madrid   L - V: 17 - 8         

S - D - F: 24 h 
CS Este Avenida de Aragón C/ Alcalá, 425 Madrid 540,00 L - V  8 a 21 h  
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TIPO DA Centro  Dirección Población Superficie Horario 

CS/PAC Este Barajas+PAC Avda. de Logroño, 
319 Madrid 1.628,00 L - V  8 a 21 h     

S-D-F  24 H 
CS Oeste Barcelona C/ Barcelona, 31 Móstoles  1.803,00 L - V  8 a 21 h  
CS Norte Barrio del Pilar C/ Finisterre, 18 Madrid 3.972,00 L - V  8 a 21 h  
CL Sur Batres C/ de los Secaderos Batres 232,00 L - V  11 a 14 h 

CS Centro Baviera Pintor Moreno 
Carbonero Madrid 545,00 L - V  8 a 21 h  

CL Noroeste Becerrril de la Sierra C/ Real, 19 Becerril de la 
Sierra 850,00 L - V  8 a 21 h 

CL Sureste Belmonte de Tajo Pza. constitución s/n. Belmonte de 
Tajo 65,00 L - V 9 a 16 h 

CS Este Benita de Ávila  C/ Benita de Ávila, 26 Madrid 1.762,00 L - V  8 a 21 h  

CL Norte Braojos de la Sierra Pza. Calvo Sotelo 12 Braojos 80,00 M - J 9:30 a 14 
h 

CL Sureste Brea de Tajo C/ Julián Nicolás, 1 Brea de Tajo 140,00 L - V 9 a 16 h 

CS Este Brújula C/ Brújula, s/n Torrejón de 
Ardoz  1.150,00 L - V  8 a 21 h  

CL Noroeste Brunete Avda. Villanueva de 
la Cañada, 6 Brunete 814,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sureste Buenos Aires C/ Pío Felipe, s/n Madrid 2.082,00 L - V  8 a 21 h  

CS/PAC Norte Buitrago de 
Lozoya+PAC 

Paseo del Río 
Lozoya, 10 

Buitrago de 
Lozoya  546,00 24 horas 

CS Norte Bustarviejo C/ Bustarviejo, 5-7 Madrid 1.200,00 L - V  8 a 21 h  
CL Norte Bustarviejo C/ Madrid, 23 Bustarviejo 425,00 L - V  8 a 15 h 
CS Sur Butarque C/ Camas, 1 Getafe 3.799,00 L - V  8 a 21 h  
CS Noroeste Cáceres C/Cáceres, 30 Madrid  754,00 L - V  8 a 21 h  

CS/PAC Oeste Cadalso de los 
Vidrios+PAC C/ Dr. Menéndez, 5 Cadalso de los 

Vidrios  2.242,00 24 horas 

CS Centro Calesas C/ Calesas, 12 Madrid 1.353,00 L - V  8 a 21 h  

CL Este Camarma C/ Soledad, s/n c/v 
C/ Casqueras 

Camarma de 
Esteruelas 942,00 L - V  8 a 21 h  

CS Centro Campamento C/ Mirueña, s/n Madrid 1.640,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sureste Campo de la 
Paloma C/ Villalobos, 14 Madrid 2.321,00 L - V  8 a 21 h  

CS/PAC Sureste Campo Real+PAC C/ Escuelas, 1 Campo Real  535,00 24 horas 

CS Oeste Campohermoso Avda. de España, 
104 Humanes  1.387,00 L - V  8 a 21 h  

CS Este Canal de Panamá C/ Verdaguer y 
García, 56 Madrid 3.959,00 L - V  8 a 21 h  

CL Norte Canencia C/ José Luis muñoz 
Toca, 5 

Canencia de la 
Sierra 86,00 

L y J: 10.30 - 14 
h             X: 12 
a 14 h 

CS Este Canillejas C/ Boltaña, 5 Madrid 2.962,00 L - V  8 a 21 h  

CS Centro Carabanchel Alto C/ Carabanchel Alto, 
150 Madrid 2.883,00 L - V  8 a 21 h  

CL Sureste Carabaña C/ Sierra, 20 Carabaña 549,00 L - V 9 a 16 h 
CS Centro Caramuel C/ Fuenteovejuna, 17 Madrid 2.236,00 L - V  8 a 21 h  

CS Este Carmen Calzado C/ Carmen Calzado, 
14 

Alcalá de 
Henares  1.181,00 L - V  8 a 21 h  

CS Noroeste Casa de Campo C/ Ribera del 
Manzanares, 113 Madrid 2.243,00 L - V  8 a 21 h  

CL Sur Casarrubuelos C/ Ciudad Real, 3 Casarrubuelos 431,00 L - V  8 a 18:30 
h 
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TIPO DA Centro  Dirección Población Superficie Horario 

CS Centro Castelló C/ Castelló, 63 Madrid 518,00 L - V  8 a 21 h  
CS Oeste Castilla La Nueva C/ Teruel, 4 Fuenlabrada  1.490,00 L - V  8 a 21 h  
CS Centro Cea Bermúdez C/ Cea Bermúdez,10 Madrid 400,00 L - V  8 a 21 h  

CL Oeste Cenicientos Pza. de los Caños, 
15 Cenicientos 413,00 L - V 8 a 15 h 

CL/VIR Norte Cerceda+VIR C/Prado serrano 8 Cerceda 252,00 

L a V: 9 a 14 h  
y                         
15 a 20 h             
S - D- F: 1 hora 

CS/PAC Noroeste Cercedilla+PAC Avda. de los Toreros, 
s/n Cercedilla  740,00 24 horas 

CS Sureste Cerro Almodóvar C/ Fuentespina, 2 Madrid 2.958,00 L - V  8 a 21 h  

CS/PAC Noroeste 
Cerro del Aire+D.A. 
Noroeste+Almacén+
PAC 

Avda. de España, 7 Majadahonda  4.395,00 L - V  8 a 21 h     
S-D-F  24 H 

CS Oeste Chapinería C/ Madrid, 21 Chapinería 150,00 L - V  8 a 15 h 
CL/PAC Sur Chinchón+PAC C/ Alvarez Gato, s/n Chinchón 282,00 24 horas 

CS/PAC Sur Ciempozuelos+PAC C/ Padre Benito 
Menni, s/n Ciempozuelos  1.521,00 24 horas 

CS Norte Cinco Villas C/ La Iglesia s/n Cinco Villas 82,00 J - V 12 a 14 h 

CL Norte Ciudad de los 
Periodistas 

C/ Valencia de Don 
Juan, 1 Madrid 1.350,00 L - V  8 a 21 h  

CS Centro Ciudad Jardín C/ Pantoja, 3 Madrid 1.354,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sureste Ciudad San 
Pablo+Almacén Avda. de Madrid, 11 Coslada  2.330,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sur Ciudades C/ Palestina, s/n Getafe 2.033,00 L - V  8 a 21 h  
CS Norte Cobeña C/ Mercado, 7 Cobeña 1.330,00 L - V  8 a 21 h  
CL Noroeste Collado Mediano C/ De la Zarza, 2 Collado Mediano 435,00 L - V 8 a 21 h 

CS Noroeste Collado Villalba - 
Pueblo 

C/ Fuente del Álamo, 
10 Collado Villalba  1.382,00 24 horas 

CS/PAC Noroeste Collado Villalba 
Estación+PAC C/ Madroños, 5 Collado Villalba  5.668,00 24 horas 

CS/PAC Sur Colmenar de 
Oreja+PAC C/ Alegas, s/n Colmenar de 

Oreja  790,00 24 horas 

CS Oeste Colmenar del Arroyo C/ Real, 7 Colmenar del 
Arroyo 208,00 L - V  8 a 15 h 

CL Norte Colmenar Viejo 
Norte Plaza de los Ríos, 1 Colmenar Viejo  1.884,00 L - V  8 a 21 h  

CS/PAC Norte Colmenar Viejo 
Sur+PAC 

C/Dr.Cecilio de la 
Morena Arranz,s/n Colmenar Viejo  6.950,00 24 horas 

CS Noroeste Colmenarejo C/ Cañada de las 
merinas, 64 Colmenarejo 351,00 L - V  8 a 21 h 

CL Centro Comillas C/ Eduardo 
Marquina, 33 Madrid 467,00 L - V  8 a 21 h  

CS/PAC Noroeste Condes de 
Barcelona+PAC C/ Ronda, 10 Boadilla del 

Monte  3.079,00 24 horas 

CL Este Corpa C/ Antonio Suárez, 1 Corpa 130,00 L-V 11:30 a 14 
h 

CS Oeste Cuzco C/ Cuzco, 4 Fuenlabrada  1.426,00 L - V  8 a 21 h  

CS Norte Daganzo C/ Garcilaso de la 
Vega, 2 

Daganzo de 
Arriba 237,00 L - V  8 a 21 h  

CL Centro Daroca Avda. Daroca, 4 Madrid 4.026,00 L - V  8 a 21 h  
CS Noroeste Delicias C/ Delicias, 5 Madrid 420,00 L - V  8 a 21 h  
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CS/PAC Oeste Dos de Mayo+PAC C/ Coronel de Palma, 
1 Móstoles 3.570,00 24 horas 

CS Sur Dr. Aguilar C/ San Isidro, 5 Cubas de la 
Sagra  2.143,00 L - V  8 a 21 h  

CS Norte Dr. Castroviejo C/ Candido Mateos, 
10 Madrid 3.169,00 L - V  8 a 21 h  

CS Este Dr. Cirajas C/ Dr. Cirajas, 20 Madrid 4.714,00 L - V  8 a 21 h  

CEP/PAC Este Dr. Esquerdo+PAC C/ Dr. Esquerdo, 45 Madrid   L - V 17 - 8 h       
S-D-F  24 H 

CS Oeste Dr. Luengo 
Rodríguez C/ Nueva York, 16 Móstoles  2.630,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sur Dr. Mendiguchía 
Carriche 

Plaza de la 
Comunidad, s/n Léganes  1.383,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sureste Dr. Tamames C/ Alameda, 1 Coslada  1.900,00 L - V  8 a 21 h  

CS Oeste Dr. Trueta Pza. de las Fraguas, 
8 Alcorcón  621,00 L - V  8 a 21 h  

CS Oeste El Álamo C/ Federico García 
Lorca, 29 El Álamo 630,00 L - V  8 a 21 h 

CEP/PAC Oeste El Arroyo C/ Comunidad de 
Madrid, 10 Fuenlabrada   L - V 17 - 8 h       

S-D-F  24 H 
CL Norte El Atazar C/ Las Eras, 13 El Atazar 78,00 M 10 a 11:30 h 
CL Sur El Bercial Avda. del Parque, s/n Getafe  1.156,00 L - V  8 a 21 h  
CS Norte El Boalo C/ Peña Hoyuela 17 El Boalo 240,00 L a V 8 a 15 h 

CL/PAC Noroeste El Escorial+PAC C/ Juliana, 1 El Escorial  1.186,00 L - V  8 a 21 h     
S-D-F  24 H 

CL Centro El Espinillo Avda. Oravilla, s/n Madrid 1.320,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sur El Greco Avda. Reyes 
Católicos, s/n Getafe  3.294,00 L - V  8 a 21 h  

CS Norte El Molar C/ San Isidro, s/n El Molar  583,00 L - V  8 a 21 h  
CS Oeste El Naranjo C/ Avilés, 2 Fuenlabrada  1.188,00 L - V  8 a 21 h  

CS Noroeste El Pardo C/ Primero de 
Octubre, s/n Madrid-El Pardo 100,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sureste El Puerto C/ Océano Pacifico, 
3 Coslada  2.244,00 L - V  8 a 21 h  

CS/PAC Sur El Restón+PAC Avda. Mar 
Mediterráneo, 1 Valdemoro  1.638,00 24 horas 

CS Oeste El Soto Avda. Olímpica, 30 Móstoles  1.940,00 L - V  8 a 21 h  

CS Norte El Vellón C/ Cosillo s/n El Vellón 278,00 
L -M-J  8 a 15 h.  
X-V:  8 a 11:15 
h  

CL Centro Eloy Gonzalo C/ Eloy Gonzalo, 24 Madrid 2.500,00 L - V  8 a 21 h  
CS Noroeste Embajadores C/ Cardenal Solís, 6 Madrid 1.636,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sureste 
Ensanche de 
Vallecas + vehículo 
sociosanitario 

C/ Cinco Villas, 5 Madrid 2.952,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sureste Entrevías  C/ Campiña, s/n Madrid 1.985,00 L - V  8 a 21 h  

CS/PAC Centro Espronceda+PAC C/ Espronceda, 24 Madrid 8.851,00 24 horas 

CS Este Estrecho de Corea C/ Estrecho de 
Corea, 1 Madrid 2.143,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sureste Estremera C/ Don José Maestro 
Martínez s/n Estremera 157,00 L - V 9 a 16 h 
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CS/PAC Sureste Federica Montseny - 
DA Sureste+PAC 

Avda. de la Albufera, 
285 Madrid 6.586,00 24 horas 

CS Oeste Felipe II Avda. Felipe II, 10 Móstoles  1.909,00 L - V  8 a 21 h  
CS Oeste Francia C/ Francia, 38 Fuenlabrada  3.174,00 L - V  8 a 21 h  

CS Noroeste Fresnedilla de la 
Oliva C/ Real, s/n Fresnedilla de la 

Oliva 180,00 L - V  8 a 15 h 

CS Este Fronteras C/ Puerto 
Navacerrada, 4 

Torrejón de 
Ardoz 2.100,00 L - V  8 a 21 h  

CS/PAC Norte Fuencarral+PAC C/ Ntra. Sra. De 
Valverde, 4 Madrid 1.440,00 L - V  8 a 21 h     

S-D-F  24 H 

CS/PAC Norte Fuente el Saz+PAC C/ Almendralejos, 11 Fuente el Saz  2.639,00 L - V  8 a 21 h     
S-D-F  9 a 21 h 

CS Norte Fuentelarreina + 
D.A. Norte 

C/ Alfonso Rodríguez 
Castelao, 7 Madrid 2.867,00 L - V  9 a 16 h 

CS Sureste Fuentidueña de Tajo C/ Boleo, 9 Fuentidueña de 
Tajo 932,00 24 horas 

CS/PAC Noroeste Galapagar+PAC C/ Víctimas del 
Terrorismo s/n Galapagar  2.682,00 24 horas 

CS Este Gandhi C/ Gandhi, 30 Madrid 2.111,00 L - J 10 a 14:30 
h 

CS Norte Gandullas C/ La Iglesia, 1 Gandullas 40,00 L - V  8 a 21 h  

CS/PAC Este García 
Noblejas+PAC 

C/ Hnos. García 
Noblejas, 168 Madrid 2.292,00 24 horas 

CS Centro General Fanjul Avda. General 
Fanjul, 18 Madrid 2.705,00 L - V  8 a 21 h  

CS Centro General Ricardos C/ General Ricardos, 
131 Madrid 3.165,00 L - V  8 a 21 h  

OT Noroeste Gerencia Atención 
Primaria+Almacén 

C/ S. Martín de 
Porres, 6 Madrid 10.185,00 L - V  8 a 21 h  

CEP/PAC Sur Getafe Avda. de los 
Ángeles, 57  Getafe   L - V: 17 a 8 h     

S-D-F: 24 h 

CS Sur Getafe Norte Avda. Rigoberta 
Menchú, s/n Getafe  2.534,00 L - V  8 a 21 h  

CS Centro Goya C/ O´Donnell, 55 Madrid 11.472,00 L - V  8 a 21 h  
CS Oeste Gregorio Marañón C/ Escolares, 1 Alcorcón  2.642,00 24 horas 

CS/PAC Sur Griñón+PAC C/ Humanes, Esq. C/ 
Calvario Griñon  2.827,00 

L - X - V 8 a 21 
h            L - V  
21 a 8 h               
M - J 8 a 15 h      
S-D-F  24 h 

CS Norte Guadalix de la 
Sierra 

C/Manzanares,17 - 
28794 

Guadalix de la 
Sierra 1.381,00 24 horas 

CS/PAC Noroeste Guadarrama+PAC C/ El Escorial, 10 Guadarrama  4.896,00 24 horas 

CS Centro Guayaba C/ Antonia Rodríguez 
Sacristán, 4 Madrid 2.702,00 L - V  8 a 21 h  

CS Centro Guzmán el Bueno C/ Guzmán el Bueno, 
11 Madrid 700,00 L - V  8 a 21 h  

CS Noroeste Hoyo de 
Manzanares Pza. Cervantes, s/n Hoyo de 

Manzanares 432,00 L - V  8 a 21 h  

CL Sur Huerta de los 
Frailes+Almacén 

Avda. de los Pinos, 
30 Leganés  4.114,00 24 horas 

CS/PAC Oeste Humanes+PAC C/ Ferrocarril, 4 Humanes  1.342,00 24 horas 
CS Sureste Ibiza C/ Ibiza, 7 Madrid 1.944,00 L - V  8 a 21 h  
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CS Norte Infanta Mercedes C/ Infanta Mercedes, 
7 Madrid 1.514,00 L - V  8 a 21 h  

CS Noroeste Infante Don Luís de 
Borbón 

C/ Secundino 
Zuazo,6  

Boadilla del 
Monte  1.618,00 24 horas 

CS/PAC Sur Isabel II+PAC C/ Isabel II, s/n Parla  4.627,00 24 horas 

CS Noroeste Isla de Oza C/ San Martín de 
Porres, 6 Madrid 695,00 24 horas 

CS Sur Jaime Vera Leganés Avda. Europa, s/n Leganés  1.522,00 L - V  8 a 21 h  

CS/PAC Sureste Jaime Vera 
Coslada+PAC 

Avda. de España, 
130 Coslada  9.331,00 24 horas 

CS Este Jazmín C/ Jazmín, 33 Madrid 2.934,00 L - V  8 a 21 h  
CS Centro Joaquín Rodrigo C/ Mariano Vela, 62 Madrid 1.399,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sureste José María Llanos C/ Cabo Machichaco, 
s/n Madrid 990,00 L - V  8 a 21 h 

CS Norte José Marvá C/ Bravo Murillo, 317 Madrid 511,00 L - V  8 a 21 h  

CS Este Juan de Austria C/ Juan de Austria, 
19 

Alcalá de 
Henares  4.409,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sur Juan de la Cierva + 
D.A. Sur 

Avda. Juan de la 
Cierva, s/n Getafe  5.000,00 L - V  8 a 21 h  

CS Este Juncal C/ Arturo Soria, s/n Alcalá de 
Henares  1.834,00 L - V  8 a 21 h  

CS Noroeste Justicia C/ Regueros, 3 Madrid 970,00 24 horas 

CS/PAC Norte La Cabrera+PAC Plaza de la 
Concordia, 2 La Cabrera  726,00 24 horas 

CS Norte La Chopera Pº de la Chopera, 48 Alcobendas  1.552,00 L - V  8 a 21 h  

CS Este La Garena C/ Arturo Soria, 12 Alcalá de 
Henares  1.142,00 L - V 8 a 21 h 

CL Noroeste La Marazuela  C/ Acanto, 2 Las Rozas 2.540,00 L - V  8 a 21 h  

CS Este La Plata Avda. Unión 
Europea, 4 

Torrejón de 
Ardoz  1.728,00 L - V  8 a 21 h  

CS Oeste La Princesa C/ Severo Ochoa, 4 Móstoles  2.293,00 L - V  8 a 21 h  
CS Oeste La Rivota C/ Las Palmeras, 4 Alcorcón  2.723,00 X 9 a 14 h 

CS Norte La Serna del Monte C/ Carlos Ruiz 19 La Serna del 
Monte 52,00 L - V  8 a 21        

S: 9 a 17 h 

CL Norte La Ventilla Avda. de Asturias, 
61-63 Madrid 1.229,00 L - V  8 a 21 h  

CS/PAC Este La Veredilla+PAC C/ Turín, 37 esquina 
Avda. Madrid 

Torrejón de 
Ardoz  1.068,00 24 horas 

CS Centro Lagasca C/ Lagasca, 122 Madrid 660,00 24 horas 

CS/PAC Centro Las Águilas+PAC C/ José de Cadalso, 
s/n Madrid 4.392,00 24 horas 

CS Sur Las Américas Avda. las Américas, 
6 Parla  2.721,00 L - V  8 a 21 h  

CS Noroeste Las Cortes C/ Carrera de San 
Jeronimo, 32 Madrid 1.762,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sur Las Margaritas C/ Madrid, 127 Getafe  1.072,00 L - V  8 a 21 h  

CS Noroeste Las Matas Paseo de los 
Alemanes Las Matas  797,00 L - V  8 a 21 h  

CL Sur Las Olivas Paseo Deleite, 30 Aranjuez  2.733,00 24 horas 

CS/PAC Noroeste Las Rozas+PAC C/ Principado de 
Asturias, 8 La Rozas  1.321,00 L - V  8 a 21 h     

S-D-F  24 H 

CS Norte Las Tablas C/ Viloria de la rioja, 
46 Madrid 4.404,00 L - V  8 a 21 h  
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CS Noroeste Lavapies C/ Embajadores, 44 Madrid 1.585,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sur Léganes Norte Avda. Carmen Martín 
Gaite, s/n Leganés  1.568,00 L - V  8 a 21 h  

CS Noroeste Legazpi C/ Antracita, 2 Madrid 3.882,00 L - V  8 a 21 h  
CS Noroeste Linneo C/ Linneo, 3 Madrid 395,00 L - V  8 a 21 h 

CS Sureste Loeches C/ Virgen de las 
Angustias, s/n Loeches 125,00 L - V  8 a 21 h  

CL Centro Londres C/ Londres, 55 Madrid 694,00 24 horas 
CL Norte Lozoyuela Avda. de Madrid, 40 Lozoyuela 238 L - V  8 a 21 h  
CS/PAC Centro Los Angeles+PAC C/ Totanes, 1 Madrid 4.887,00 24 horas 

CL Noroeste Los Arroyos Urb. Los Arroyos, C/ 
16, 6 

S. Lorenzo 
Escorial  659,00 L - V  8 a 21 h  

CS Centro Los Carmenes C/ Vía Carpetana, 
202 Madrid 3.237,00 L - V  8 a 21 h  

CS Oeste Los Castillos C/ Carbanillo, 25 Alcorcón  3.794,00 L - V  8 a 21 h  

CS Este Los Fresnos C/ Zeus, s/n c/v C/ 
Joaquín Blume 

Torrejón de 
Ardoz  2.744,00 L - V  8 a 21 h  

CS Este Los Hueros C/ Mayor, 28 
posterior Villalbilla  860,00 L - V  8 a 15 h 

CL Noroeste Los Molinos C/ Dalias, s/n Los Molinos 836,00 L - V  8 a 21 h  
CS Centro Los Rosales C/ Diamante, 12 Madrid 1.243,00 L - V  8 a 15 h 

CL Este Los Santos de la 
Humosa C/ Mayor, 4 Los Santos de la 

Humosa 436,00 L - V  8 a 21 h  

CS Centro Los Yebenes C/ Los Yébenes, 46-
48 Madrid 2.700,00 8 a 15 L - J -V    

M - X: 12 a 15 h 
CS Norte Lozoyuela Avda. de Madrid, 40 Lozoyuela 238,00 L - V  8 a 21 h  
CS Centro Lucero C/ La Latina, 14 Madrid 4.167,00 L - V  8 a 21 h  

CS/PAC Este Luis Vives+PAC C/ Luis Vives, 16 Alcalá de 
Henares  3.175,00 M-J 10 a 14 h 

CS/PAC Sur Mª Angeles López 
Gómez 

C/ Mª Angeles Lopez 
Gomez, 2 Leganés  2.395,00 

L - V: 17 - 8:00 
h                       
S-D-F: 24 h 

CL Norte Mangirón Avda. del Villar 34 
(c/v calle Portilla) Mangirón 71,00 L - V  8 a 21 h  

CS Este Manuel Merino C/ Manuel Merino, 1 Alcalá de 
Henares  459,00 24 horas 

CS/PAC Norte Manzanares el 
Real+PAC 

C/ Cañada de los 
Toros, 8 

Manzanares el 
Real  1.200,00 24 horas 

CS Centro Maqueda C/ Seseña, 44 Madrid 1.597,00 L - V  8 a 21 h  
CS/PAC Este Mar Báltico+PAC C/ Mar Báltico, 2 Madrid 6.268,00 24 horas 

CS Noroeste María Auxiliadora C/ María Auxiliadora, 
3 Madrid 808,00 L - V  8 a 21 h  

CS Este María de Guzmán C/ Juan de Borgoña, 
s/n 

Alcalá de 
Henares  1.307,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sur María Jesus Hereza C/ Jesús Miguel 
Haddad Blanco, s/n Leganés  1.852,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sur María Montessori Avda. Portugal, 2 Leganés  2.359,00 L - V  8 a 21 h  

CS/PAC Sur Marie Curie La 
Fortuna+PAC C/ San Bernardo, 13 Leganés  1.535,00 L - V  8 a 21 h     

S-D-F  24 H 

CS Norte Marques de la 
Valdavia 

Pº de la Chopera, 
100 Alcobendas  1.970,00 L - V  8 a 21 h  
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CS Noroeste Martín de Vargas C/ Martín de vargas, 
15 Madrid 495,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sureste Martínez de la Riva C/ Martínez de la 
Riva, 55 Madrid 912,00 L a V 8 a 15 h 

CL Norte Mataelpino C/ Del escultor s/n Mataelpino 165,00 24 horas 

CS/PAC Este Meco+PAC Camino Virgen de La 
Cabeza, 6 Meco 1.060,00 24 horas 

CS Sureste Mejorada del Campo C/ Ciudad de París, 
22 

Mejorada del 
Campo  3.095,00 L - V  21 a 8 h y 

S - D 24 h 

PAC Sureste Mejorada del Campo Plaza del Progreso, 
s/n 

Mejorada del 
Campo  1.224,00 24 horas 

OT Norte Melchor Fernández 
Almagro 

C/ Melchor 
Fernández Almagro, 
1 

Madrid 4.311,00 L - V  8 a 21 h  

CS Este Miguel de Cervantes C/ Ramón Mª Valle 
Inclán, s/n 

Alcalá de 
Henares  5.776,00 L - V  8 a 21 h  

CS Oeste Miguel Servet C/ Don Benito, 2 Alcorcón  1.512,00 L - V  9:30 a 
13:30 h 

CL Noroeste Mingorrubio C/ Fortaleza, 4 Madrid - El 
Pardo 50,00 L - V  8 a 21 h  

CL Norte Miraflores Avda. de España, 50 Alcobendas  2.751,00 L - V  8 a 21 h  

CS Norte Miraflores de la 
Sierra 

Pza. Manuel Lorente 
S/N 

Miraflores de la 
Sierra 400,00 L - V  8 a 21 h  

CS Norte Mirasierra C/ Mirador de la 
Reina, 117 Madrid 3.935,00 L - V  8 a 21 h  

CS Este Monóvar C/ Monovar, 11 Madrid 1.250,00 L - V  8 a 21 h  

CS Noroeste Monte Rozas C/ Aristóteles, s/n Las Rozas  7.254,00 L - V  8 a 21 h  

CS Norte Montecarmelo Avda. Monasterio de 
El Escorial, 49 Madrid 6.037,87 L - V  8 a 21 h  

CS Centro Montesa C/ Montesa, 38 Madrid 1.124,00 L - V  8 a 21 h  

CS Oeste Moraleja de 
Enmedio  C/ La Fuente, 1 Moraleja de 

Enmedio  320,00 L - V  8 a 21 h  

CL/PAC Noroeste Moralzarzal+PAC 
Avda.Salvador 
Sánchez 
Frascuelo,11 

Morazarzal  2.091,00 24 horas 

CS/PAC Sureste Morata de 
Tajuña+PAC C/ Clínica, 4 Morata de 

Tajuña 1.121,00 
L - V  8 a 15 h y 
21 a 8 h               
S-D-F  24 H 

CL Noroeste Navalagamella C/ Miralcampo,8 Navalagamella 229,00 24 horas 

CS Oeste Navalcarnero II C/ Ronda de San 
Juan, 32 Navalcarnero 2.294,25 L - V  8 a 21 h  

CS/PAC Oeste Navalcarnero+PAC C/ La Doctora, 10 Navalcarnero  1.740,00 
L - X- V 11:30 a 
12 h y 21 a 8 h  
S-D-F  24 h 

CS Noroeste Navalespino C/ Calderón de la 
Barca, 23 Navalespino 165,00 24 horas 

CS/PAC Oeste Navas del Rey+PAC Avda. de Madrid, 62  Navas del Rey  1.433,00 24 horas 

CS Centro Ntra. Sra. De Fátima C/ Ntra. Sra. de 
Fátima, 93 Madrid 2.175,00 L - V  8 a 21 h  

CS Este Ntra. Sra. del 
Pilar+D.A. Este 

Avda.  Ntra. Sra. Del 
Pilar, s/n 

Alcalá de 
Henares  4.495,00 L - V  9 a 21 h  

CS Sureste Nuevo Baztán C/ Fábrica s/n. Nuevo Baztan 232,00 L - V  8 a 21 h  
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CL Sureste Numancia C/ Puertos de Cotos, 
2 Madrid 2.964,00 L - V  8 a 21 h  

CS Norte Nuñez Morgado C/ Núñez Morgado, 4 Madrid 766,00 M: 9 a 12 h          
J: 9 a 16 h 

CS Sureste Olmeda de las 
Fuentes 

C/Pintor Álvaro 
Delgado 2 

Olmeda de las 
Fuentes 70,00 24 horas 

CS/PAC Centro Orcasitas+PAC C/ Cestona, 3 Madrid 1.005,00 L - V  8 a 21 h     
S-D-F  24 H 

CS Centro Orcasur Avda. Arenas del 
Rey, s/n Madrid 805,00 L - V  8 a 15 h 

CS Sureste Orusco de Tajuña C/ Comunidad de 
Madrid, 2 

Orusco de 
Tajuña 237,00 L - V  8 a 21 h  

CL Sureste Pacífico C/ Reyes Magos, 21 Madrid 1.700,00 L - V  8 a 21 h  

CS Noroeste Palma Norte C/ La Palma, 59 Madrid 172,00 L - V  8 a 21 h  
CS Oeste Panaderas C/ Panaderas, 9 Fuenlabrada  3.197,00 24 horas 
CS Sur Parla Este C/ Planeta Venus, 24 Parla 6.777 L - V  8 a 21 h 

CS/PAC Norte Paracuellos del 
Jarama+PAC C/ Chorrillo Alta, 26 Paracuellos del 

Jarama  2.500,00 
L - X 10 a 14 h 
y 21 a 8 h     S-
D-F  24 h 

CS Norte Paredes de Buitrago C/ De la fuente 18 Paredes de 
Buitrago 100,00 L - V  8 a 21 h  

CL Oeste Parque Coimbra Avda. Los Sauces, 
57 Móstoles  2.616,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sur Parque Europa Plaza David Martín, 
s/n Pinto  1.349,00 L - V  8 a 21 h  

CS Oeste Parque Loranca C/ Alegría, s/n Fuenlabrada  2.393,00 L - V  8 a 21 h  

CS Oeste Parque Oeste C/ Berlín, 8 Alcorcón 2.871,00 L - V  8 a 21 h  

CS Noroeste Párroco Julio Mórate C/ Párroco Julio 
Mórate, 3 Madrid 520,00 L - V  8 a 21 h  

CS/PAC Noroeste Paseo 
Imperial+PAC C/ Toledo, 180 Madrid 2.334,00 24 horas 

CS Oeste PAU 4 Móstoles Avda. Vía Láctea, 35 Móstoles 3.107,00 L - V  8 a 21 h  

CS/PAC Sureste Pavones-
Almacén+PAC 

C/ Hacienda de 
Pavones, 271 Madrid 4.885,00 24 horas 

CL Norte Pedrezuela C/ Las eras 51 Pedrezuela 142,00 L - V  8 a 21 h  

CS Oeste Pedro Lain Entralgo Avda. de la Libertad, 
2 Alcorcón  1.485,00 L - V  8 a 15 h 

CL Oeste Pelayos de la Presa Avda. Dr. Arquitecto 
García Benito 

Pelayos de la 
Presa 617,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sureste Peña Prieta C/ Altos de Cabrejas, 
4 Madrid 1.374,00 24 horas 

CS/PAC Sureste Perales de 
Tajuña+PAC Avda. de la Paz, 5 Perales de 

Tajuña  1.103,00 24 horas 

CS/PAC Centro Perales del 
Río+PAC 

C/ Juan de Mairena, 
s/n 

Perales del Río 
(Getafe) 874,00 

L - V  8 a 11 h  
y 21 a 8 h            
S-D-F  24 h 

CS Este Pezuela de las 
Torres C/ La Ronda, 6 Pezuela de las 

Torres 176,00 24 horas 

CS/PAC Sur Pinto+PAC C/ Marques, s/n Pinto  2.060,00 24 horas 
CS Sur Pintores C/ Cuenca, s/n Parla  2.022,00 L-J 10 a 14 h 

CS Norte Piñuecar C/ Carretera s/n Piñuecar 45,00 
Llamar 
mañanas a 
GAAP 
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CS Centro Potes C/ Potes, s/n Madrid 658,00 L - V  8 a 21 h  

CS Centro Potosí C/ Potosí, 7 Madrid 773,00 L - V  8 a 21 h  

CS/PAC Noroeste Pozuelo – 
Estación+PAC C/ Emisora, s/n Pozuelo de 

Alarcón  1.697,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sureste Pozuelo del Rey C/ Valparaíso, 3 Pozuelo del Rey 94,00 L - V  8 a 21 h  

CL Oeste Presentación 
Sabio+D.A.Oeste C/ Alonso Cano, 8 Móstoles  7.266,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sureste Primero de Mayo Avda. Velázquez, 7 Rivas 
Vaciamadrid 1.961,00 L - V  8 a 21 h  

CS Centro Príncipe de Vergara C/ Príncipe de 
Vergara, 111 Madrid 431,00 L - V  8 a 21 h  

CS Centro Prosperidad C/ Ramos Carrión, 
10 Madrid 1.069,00 L - V  8 a 21 h  

CS Centro Puerta Bonita C/ Alegría, 24 Madrid 611,00 L - V  8 a 21 h  

CS Este Puerta de Madrid Avda. del Ejercito, 61 Alcalá de 
Henares  2.257,00 L - V  8 a 21 h  

CS Centro Puerta del Angel Paseo de 
Extremadura, 113 Madrid 800,00 L - V  8 a 15 h  

CS Noroeste Quijorna C/ San Antonio, 4 Quijorna 358,00 L - V  8 a 21 h  

CL Centro Quince de Mayo Paseo Quince de 
Mayo, 10 Madrid 490,00 L - V  8 a 21 h  

CS Norte Quinto Centenario C/ Real, 91 S.S. de los 
Reyes  1.700,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sureste Rafael Alberti C/ San Claudio, 154 Madrid 2.497,00 L - V  8 a 21 h  

CS/PAC Oeste Ramón y Cajal+PAC C/ Jabonería, 67 Alcorcón  2.400,00 24 horas 

CS/PAC Norte RascafrÍa+PAC C/ Rivera del 
Artiñuelo, 2 Rascafria  562,00 

X: 8-11:30 h        
V: 12-15 h y 15 
a 8 h                    
S-D-F  24 h 

CL norte Reina Victoria Avda. Reina Victoria, 
21 Madrid 5.950,00 L - V  8 a 21 h  

CS Este Rejas C/ Euterpe, 12 Madrid 1.845,00 L - V  8 a 21 h  

CS/PAC Norte Reyes 
Católicos+PAC Avda. de España, 24 S.S. de los 

Reyes  1.942,00 24 horas 

CS Este Reyes Magos Avda. de los Reyes 
Magos, s/n 

Alcalá de 
Henares  3.500,00 X y V 8:30 a 15 

h 
CS Norte Ribatejada Pza. del Caudillo, 9 Ribatejada 145,00 24 horas 

CS/PAC Sureste Rivas La Paz+PAC Avda. Parque de 
Asturias, s/n 

Rivas 
Vaciamadrid  1.450,00 24 horas 

CS/PAC Noroeste Robledo de 
Chavela+PAC 

Ctra. Navas del Rey, 
6 

Robledo de 
Chavela  1.697,00 

L - M - X- V 9 - 
10 h          J: 
12:40 a 14 h        
S-D-F  24 h 

CS Noroeste Robledondo C/ Pranticante 
Olmeda, 3 Robledondo 120,00 M y X: 11-14 h 

CL Norte Robregordo C/ De las Heras, 16 Robregordo 129,00 L - V  8 a 21 h  

CS Norte Rosa Luxemburgo Avda. de Aragón, 6 S.S. de los 
Reyes  1.950,00 L - V  8 a 11 h 

CL Oeste Rozas de Puerto 
Real 

C/ Antonio Machado, 
41 

Las Rozas de 
Puerto Real 100,00 L - V 8-21 h 
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CL/PAC Norte San Agustín de 
Guadalix+PAC Avda. de Madrid, 28 San Agustín  de 

Guadalix 1.115,00 24 horas 

CS Centro San Andrés +  D.A. 
Centro+Almacén 

C/ Alberto Palacios, 
22 Madrid 10.082,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sur San Blas C/ San Blas, 24 Parla  2.590,00 L - V  8 a 21 h  

CS Noroeste San Carlos C/ Xabier Cabello 
Lapiedra, s/n 

S. Lorenzo  
Escorial  1.100,00 L - V  8 a 21 h  

CS Centro San Cristóbal C/ Benimamet, 24 A Madrid 3.026,00 L - V  8 a 21 h  
CS Centro San Fermín Avda. San Fermín, 3 Madrid 1.510,00 L - V  8 a 21 h  
CS Oeste San Fernando C/ Azorín, 3 Móstoles  1.200,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sureste San Fernando I C/ Córdoba, 4 S. Fernando de 
Henares  1.018,00 24 horas 

CS/PAC Sureste San Fernando 
II+PAC 

Plaza de Ondarreta, 
1 

S. Fernando de 
Henares  2.152,00 L - V  8 a 21 h     

S-D-F  24 H 

CS Noroeste San Juan de la Cruz Avda. San Juan de la 
Cruz, s/n 

Pozuelo de 
Alarcón  2.654,00 L - V  8 a 21 h  

CS/PAC Sur San Martin de la 
Vega+PAC 

Avda. Doce de 
Octubre, 6 

San Martin de la 
Vega  2.372,00 24 horas 

CS/PAC Noroeste San Martín de 
Valdeiglesias+PAC C/ La Bola, 1 S.Martin de 

Valdeiglesias  1.606,00 24 horas 

CS Sur Sanchez Mórate C/ Huelva, s/n Getafe  1.877,00 L - V  8 a 21 h  
CS Este Sanchinarro C/ Ana de Austria, 26 Madrid 4.613,00 L - V  8 a 21 h  

CS Centro Santa Hortensia C/ Santa 
Hortensia,14 Madrid 470,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sur Santa Isabel C/ Isabel al Católica, 
Esq. C/ Velasco Leganés  7.502,00 L - V  8 a 15 h  

CL Noroeste Santa Mª de la 
Alameda (estación) 

C/ Guzmán El 
Bueno, 9 

Sta. Mª de la 
Alameda 184,00 L - X - V 10:30 a 

11 h 

CL Noroeste Santa Mª de la 
Alameda (pueblo) 

Avda. Rey Don Juan 
Carlos I, 9 

Sta. Mª de la 
Alameda 156,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sureste Santa Mónica C/ Acacias, 20 Rivas 
Vaciamadrid  3.697,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sur Sector III +Almacén Avda. Juan Carlos I, 
1 Getafe  3.253,00 L - V  8 a 21 h  

CS Noroeste Segovia C/ Segovia, 4 Madrid 1.010,00 L - V  8 a 21 h  

CS Centro Segre C/ Segre, 27 Madrid 542,00 L - M - J  8:30 a 
15 h 

CS Norte Serracines Camino de 
Valdeavero, 2 Serracines 170,00 X - J 10 a 12 h 

Cl Norte Serrada de la 
Fuente C/Castillo 6 Serrada de la 

Fuente 170,00 L - V  8 a 18 h  

CL Sur Serranillos del Valle C/ Moraleja de 
Enmedio, s/n 

Serranillos del 
Valle  733,00 L - V  8 a 21 h 

CL Oeste Sevilla la Nueva C/ La Estrella, 9 Sevilla la Nueva 3.208,00 L - V  8 a 21 h  

CS Noroeste Sierra del 
Guadarrama 

C/ Ignacio González, 
27 Collado Villalba  3.574,00 L - V  8 a 21 h  

CS Este Silvano Avda.  Machupichu, 
58 Madrid 3.811,00 L - V  8 a 21 h  

CS noroeste Somosaguas C/ Plasencia, s/n Pozuelo de 
Alarcón  4.241,00 24 horas 
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CS/PAC Norte Soto del Real+PAC C/ Cristal, 2 Urb. La 
Retamilla Soto del Real  1.056,00 

L - V 8 a 18 h y 
21 a 8 h           
S-D-F  24 h 

CL Norte Talamanca del 
Jarama Avda. de Alcalá 2 Talamanca del 

Jarama 170,00 L - V  9 a 16 h  

CL Sureste Tielmes C/ Real, 33 Tielmes 153,00 L - V  8 a 15 h 
CL Sur Titulcia C/ Grande, 15 Titulcia 204,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sureste Torito Camino de Vinateros, 
140 Madrid 2.700,00 L - V  8 a 21 h  

CL Sur Torrejón de la 
Calzada 

C/ Joaquín Fdez. 
Cuervo, s/n 

Torrejón de la 
Calzada  588,00 L - V  8 a 18 h 

CL Sur Torrejón de Velasco C/ Hospital, s/n Torrejón de 
Velasco 685,00 24 horas 

CS/PAC Norte Torrelaguna+PAC C/ Malacuera, 26 Torrelaguna  1.238,00 24 horas 

CS/PAC Noroeste Torrelodones+PAC Avda. de la Dehesa, 
s/n Torrelodones  1.600,00 

L-X-V  9:15 a 
13:30 h y L - V 
21 a 8  h     S-
D-F  24 h 

CL Norte Torremocha C/ Canal Isabel II, 20 Torremocha del 
Jarama 221,00 24 horas 

CS/PAC Este Torres de la 
Alameda+PAC 

Plaza Juego de la 
Pelota 

Torres de la 
Alameda  614,00 24 horas 

CS Norte Tres Cantos II Sector 
Embarcaciones, 36 Tres Cantos  3.472,00 L - V  8 a 21 h  

CS/PAC Norte Tres Cantos+PAC Sector Oficios, 12 Tres Cantos  2.343,00 24 horas 

OT Centro Udad.Fisioterapia 
Chamartin+SM C/ Uruguay, 9 Madrid 295,00 L - V  8 a 15 h  

OT Este Udad.Formación e 
Investigación 

C/ José Arcones Gil, 
11 Madrid 385,00 L - V  8 a 21 h  

CS Noroeste Universidad C/ La Palma, 51 Madrid 552,00 L - V  9 a 16 h  

CL Sureste Valdaracete Ctra. Aranjuez-Brea 
km.44 Valdaracete 393,00 L - V  8 a 15 h  

CL Este Valdeavero C/ Castilla La 
Mancha, 2 Valdeavero 309,00 L - V  8 a 21 h  

CS Sureste Valdebernardo-
Almacén 

C/ Bulevar Indalecio 
Prieto, 26 Madrid 3.574,00 L - V  8 a 14 h 

CS Sur Valdelaguna C/ Ctra. 
Colmenar,s/n Valdelaguna 65,00 L - V  8 a 21 h  

CL Norte Valdelasfuentes C/ Dolores Ibarruri, 4 Alcobendas 1.830,00 
M - X- V  8 a11 
h                L y J  
8 a 12 h 

CL Noroeste Valdemaqueda Trav. 2 de mayo, 37 Valdemaqueda 237,00 L - V  8 a 21 h 
CL Noroeste Valdemorillo C/ La Paz, 51 Valdemorillo 568,00 L - V  8 a 21 h  

CL Sur Valdemoro C/ Parla, 14-16 Valdemoro  1.405,00 
L-X-V12 a 14:30 
h                      
M-J 12 a 19 h 

CL Norte Valdeolmos C/ De la fuente s/n Valdeolmos 163,00 L - V  8 a 21 h  

CL Norte Valdetorres del 
Jarama Pza. del Rodeo, 1 Valdetorres de 

Jarama 200,00 L - V  8 a 21 h  

CS Noroeste Valdezarza C/ Azuaga, 13 Madrid 1.854,00 L - V  9 a 16 h  
CS Sureste Valdilecha C/ Mayor, 13 Valdilecha 411,00 L - V  8 a 21 h  

CS Noroeste Valle de la Oliva C/ Enrique 
Granados, 2 Majadahonda  2.994,00 L - V  8 a 21 h  

CS Centro Valle Inclán C/ Valle Inclán, 97 Madrid 467,00 L - V  8 a 21 h  
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TIPO DA Centro  Dirección Población Superficie Horario 

CS Sureste Valleaguado Avda. Príncipes de 
España, 30 Madrid 1.573,00 L - V  8 a 21 h  

CL Este Valverde de Alcalá Plaza Mayor, S/N Valverde de 
Alcalá 70,00 L-X-V: 15 a 

18:00 h 

CL/PAC Sureste Velilla de San 
Antonio+PAC 

Avda. de la 
Ilustración, 35 

Velilla de San 
Antonio  3.447,00 L - V 8 a 21 h      

S-D-F 24 h  

CS Noroeste Ventura Rodriguez C/ Ventura 
Rodríguez, 7 Madrid 785,00 L - V  8 a 21 h  

CS Este Vicente Muzas C/ Vicente Muzas, 8 Madrid 2.026,00 24 horas 
CE/CS Sureste Vicente Soldevilla C/Sierra de Alquife, 8 Madrid 1.042,00 L - V  8 a 21 h  

CS/PAC Oeste Villa del Prado+PAC Pº de la Estación, s/n Villa del Prado  975,00 24 horas 

CS Sureste 
Villa 
Vallecas+Vehículo 
Sociosanitario 

C/ Fuentidueña, 12 Madrid 2.841,00 L - V  8 a 21 h  

CS Norte Villaamil C/ Villaamil, 19 Madrid 634,00 L - V  8 a 21 h  
CS Sureste Villablanca C/ Villablanca, 81 Madrid 2.169,00 L - V  8 a 21 h 
CL Sur  Villaconejos C/ Los Huertos, s/n Villaconejos 320,00 L - V  8 a 21 h 

CL Noroeste Villafranca del 
Castillo 

C/ Valle 
Baztán,4(Urb.Mocha 
Chica) 

Villafranca Del 
Castillo 530,00 L - V  8 a 21 h 

CL Este Villalbilla C/ Costanerilla, 4 Villalbilla  150,00 L a V 9 a 16 h 

CL  Sureste Villamanrique de 
Tajo C/Carlos Ruiz 13 Villamanrique de 

Tajo 108,00 L - V  8 a 15 h 

CL Oeste Villamanta Avda. del 
Generalísimo, 7 Villamanta 290,00 L - V  8 a 15 h 

CL Oeste Villamantilla C/ General Yagüe, 7 Villamantilla 300,00 24 horas 

CS/PAC Noroeste Villanueva de la 
Cañada + PAC 

C/ Heras de 
Móstoles, s/n 

Villanueva de la 
Cañada  1.328,00 24 horas 

CL Oeste Villanueva de 
Perales C/ Carretas, 2 Villanueva de 

Perales 100,00 L - V  8 a 21 h  

CL Noroeste Villanueva Pardillo C/ Río Perales, 2 Villanueva del 
Pardillo 846,00 L - V  9 a 16 h 

CL Sureste Villar del Olmo C/ Real, 46 Villar del Olmo 130,00 24 horas 

CS/PAC Sureste Villarejo de 
Salvanes+PAC C/ Hospital, 7 Villarejo de 

Salvanés  1.243,00 24 horas 

CS/PAC Oeste Villaviciosa de 
Odón+PAC 

C/ Laura García 
Noblejas y Brunet, 6 

Villaviciosa de 
Odón  5.034,02 24 horas 

CS Norte Virgen  de Begoña Avda. del Llano 
Castellano, 3 Madrid 580,00 L - V  8 a 21 h  

CS Este Virgen del Cortijo Avda. Manoteras, 47 Madrid 1.326,00 
L - M - J - V 12 
a 15 h;                 
X: 9 a 15  h 

CL Noroeste Zarzalejo Estación Avda. Estación, 48 Zarzalejo 105,00 L - M - J - V:  9 
a 12 h 

CL  Noroeste Zarzalejo Pueblo C/ Felipe Preciado, 
25 Zarzalejo 185,00 

L - M - J - V: 9 a 
15 h y            X: 
9 a 15 h 
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